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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
LA “SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SEA” REPRESENTADO POR EL C.P. FRANCISCO 
JAVIER REBELIN IBARRA Y POR OTRA CLADIA TELLES AGUILAR, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” Y A QUIENES 
ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:   

 
DECLARACIONES: 

 
I. De “LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SEA”: 

 
I.1 Que el Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, tiene por objeto cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 113, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano, 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y 36 
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, estableciendo las bases de 
coordinación entre los poderes del Estado, los municipios, los órganos constitucionalmente 
autónomos, las instituciones y los entes públicos, para el funcionamiento y la debida 
integración del Sistema Estatal Anticorrupción, para que las distintas autoridades competentes 
prevengan, detecten y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

I.2. Que el 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción”, mediante el cual se 
reformó, entre otros, el artículo 113 constitucional, instituyéndose así el Sistema Nacional 
Anticorrupción y los Sistemas Estatales Anticorrupción, como la instancia de coordinación 
entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 
en la fiscalización y control de recursos públicos, atendiendo a los lineamientos y políticas 
establecidas en el Sistema Nacional Anticorrupción.  

I.3. Que el 7 de agosto del 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, 
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California; ordenamiento que en sus artículos 
24 y 35 señalan que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción es un 
organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión, y que deberá contar con una estructura operativa para la 
realización de sus atribuciones, objetivos y fines; además, que la Secretaría Ejecutiva tiene 
por objeto fungir como órgano de apoyo técnico al Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción. Que el Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, tiene por objeto 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 113, último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano, 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California y 36 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, estableciendo las bases 
de coordinación entre los poderes del Estado, los municipios, los órganos constitucionalmente 
autónomos, las instituciones y los entes públicos, para el funcionamiento y la debida 
integración del Sistema Estatal Anticorrupción, para que las distintas autoridades competentes 
prevengan, detecten y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 
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I.4.- Que la “Secretaría Ejecutiva del SEA”, es un organismo descentralizado, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, y que 
contará con la estructura operativa necesaria para su funcionamiento, en los términos 
establecidos en su Reglamento Interno; señala además que tiene domicilio legal en la ciudad 
de Mexicali, Baja California. 

I.5.- Que en términos del artículo 17 segundo párrafo de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Baja California el órgano de gobierno determinará los términos para la 
contratación de los servicios por honorarios con los integrantes del Comité de Participación 
Ciudadana.  

I.6.- Que en sesión del órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva del SEA, celebrada el 
19 de noviembre del 2022, se aprobó en el punto quinto del orden del día, la partida 
presupuestal 12101 del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, en el que se 
encuentra considerado el gasto relativo al pago de honorarios correspondientes a los 
integrantes del Comité de Participación Ciudadana. 

I.7.- Que en fecha 13 de enero del 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023 para la secretaria Ejecutiva del sistema 
Estatal Anticorrupción de Baja California. 

 
II. DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 

 
II.1. Que es una persona física, de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos 
y que tiene capacidad jurídica, suficiente y bastante para obligarse en los términos del 
presente Contrato. 

 
II.2 Que tal y como se acredita con el nombramiento expedido por el Congreso del Estado de 
Baja California, fue designado por el H. Congreso del Estado de Baja California como 
consejero integrante técnico del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción, y tomo la protesta de Ley ante la XXII Legislatura el 12 de julio de 2018. 

 
II.3 Que cuenta con la capacidad, especialización y disposición necesaria para prestar los 
servicios materia del presente contrato. 

 
II.4 Que se encuentra debidamente inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con clave del Registro Federal de Contribuyentes TEAC790925TM3, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que a la fecha de la celebración del presente contrato se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 
II.5 Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos de impedimento legal previstos en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
II.6 Que reconoce que la prestación de los servicios a su cargo, se regulan por la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción, el Reglamento Interior de la “SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SEA” y demás disposiciones que emanen de los órganos competentes.   
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II.7 Que, para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones fiscales, en términos del artículo 
94 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se solicita bajo la autonomía de voluntad, 
se realice la retención de impuesto que corresponda por el ingreso que por concepto de 
honorarios se percibe de la “SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SEA” 
 
II.8 Que cuenta con los conocimientos necesarios, capacidad técnica y con los recursos 
humanos y materiales suficientes para cumplir con las obligaciones que contrae en virtud de 
este Contrato.  

 
II.9 Que para los efectos del presente Contrato señala como domicilio el ubicado en la calle 
Catanzaro No. 1228 Villa Residencial Venecia Etapa II, C.P. 21353, municipio de Mexicali, 
Baja California. 

 
CLÁUSULAS 

 
OBJETO DEL CONTRATO 
 
PRIMERA.- El “PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a ejercer las atribuciones que le 
corresponden como integrante del Comité de Participación Ciudadana, Órgano de Gobierno, 
Comité Coordinador, incluyendo su participación dentro de la Comisión Ejecutiva de “LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SEA”, previstas en los artículos 17, 21 y 31 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, y para efectos del presente contrato, se les 
denominará en lo sucesivo "LOS SERVICIOS", mismos que se brindarán conforme a las 
condiciones que se indican en este contrato. 
 
DESCRIPCIÓN DE “LOS SERVICIOS” 
 
SEGUNDA: “LOS SERVICIOS” que proporcione “EL PRESTADOR DE SERVICIO” contendrá 
de manera enunciativa mas no limitativa, la realización de las actividades que se describen en 
los artículos 17,21 y 31 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California. 
 
HONORARIOS 
 
TERCERA: El costo de “LOS SERVICIOS”, será conforme a lo siguiente:  
 
El pago de “LOS SERVICIOS”, será cubierto por “LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SEA” 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” mediante pagos mensuales consecutivos de honorarios, 
por un monto de $30,000.00 M.N. (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), menos las 
deducciones fiscales correspondientes solicitadas por “EL PRESTADOR DE SERVICIO”¨ en 
la declaración II.7, pagaderos el día último de cada mes, siempre y cuando se haya realizado 
la ministración correspondiente por parte de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja 
California. 
 
“LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SEA” emitirá el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) que corresponda a “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
FORMA DE PAGO 
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CUARTA: El pago de “LOS SERVICIOS” será cubierto por “LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SEA” a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” de la siguiente manera:  
 
“LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SEA” realizará el pago mediante depósito o 
transferencia bancaria en la cuenta que señale “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
CONDICIONES DE PAGO 
 
QUINTA: El pago se efectuará hasta en tanto “EL PRESTADOR DE SERVICIO” cumpla con 
las obligaciones contraídas en el presente contrato.  
 
En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” recibiera pagos en exceso, deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en demasía, a través de la compensación que la Secretaría 
Ejecutiva le realice en la siguiente mensualidad.  
 
Si “EL PRESTADOR DE SERVICIO” dejaré de asistir a las sesiones de la Comisión Ejecutiva, 
del órgano de gobierno de la “SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SEA” o del Comité 
Coordinación, le serán cubiertos “LOS SERVICIOS”, en términos del artículo 25 segundo 
párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Baja California. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá presentar informe mensual de la realización de las 
actividades establecidas en los artículos 17, 21 y 31 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción, mismos que deberán ser entregados para soporte de los pagos que se 
efectúen. 
 
VIGENCIA DEL CONTRATO  
 
SEXTA: El presente contrato tendrá una vigencia del 01 de enero al 12 de julio de 2023. 
 
De igual forma, “LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SEA” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente contrato, en los siguientes supuestos: 
 

a) Por caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso pagará a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” la parte proporcional de “LOS SERVICIOS” prestados hasta esa fecha en que 
ocurra la fuerza mayor o caso fortuito. 
 
b) Por cancelarse el programa, proyecto o partida presupuestal correspondiente y asignada 
para el pago del presente contrato; 
 
c) Cuando por causas justificadas debidamente fundadas y motivadas se extinga la 
necesidad de requerir los bienes o servicios objeto de este contrato y su cumplimiento 
ocasione o pueda ocasionar un daño o perjuicio a la “SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SEA”;  
 
d) Si “EL PRESTADOR DE SERVICIO” renuncia o fenece el periodo del nombramiento de 
integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción; y 
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e) Si a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” le es removido el nombramiento de integrante 
del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 16 de la LSEA.  

 
En caso de darse cualquiera de los supuestos previstos en esta cláusula, la “SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SEA” lo comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
SÉPTIMA: Concluida la vigencia del presente contrato, terminará sin necesidad de darse aviso 
entre las partes. 
 
SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 
 
OCTAVA: La “SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SEA” dará seguimiento al cumplimiento del 
presente contrato e informará de sus resultados al Órgano de Gobierno de la “SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SEA” para los fines a que haya lugar. 
 
JURISDICCIÓN 
 
NOVENA: En caso de que las diferencias en cuanto a la interpretación y cumplimiento del 
presente Contrato derivaran en controversia de carácter judicial, y para todo aquello que no 
se encuentre expresamente estipulado en este documento y le resulte aplicable. “LAS 
PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales estatales con residencia en la ciudad 
de Mexicali, Baja California, renunciando a cualquier otra que por cualquier causa pudiera 
corresponderles.  
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “las partes” de su contenido y alcance legal, lo 
suscriben en tres ejemplares ante los testigos que dan fe, en a la ciudad de Mexicali, Baja 
California, el día de 02 de enero de 2023. 

 
 

Por La “SESEA”   
 
 
 

______________________________ 
C.P. Francisco Javier Rebelín Ibarra 

Encargado de Despacho de la 
Secretaria Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción 

Por “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
 
 
 

_________________________________ 
Claudia Telles Aguilar 

Consejero del Comité de Participación 
Ciudadana 

 
 

Testigo 
 
 
 

______________________________ 
Daniel Aaron Sotelo Heredia 

 
 

Testigo 
 
 
 

______________________________ 
Karina Moreno Ortiz 

 


